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3. DESTINATARIO(NOMBR!= y'DIRECCIÓN) 

DAN POST flOOT CO. 
1751 ALPINE DR.. 
CLARKSVllLE, TN, 
370(1) 

De 

1. CERTrFICAOO CITES ORIGINAL No 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE.S 

MX 32460 
13·dlc·16 

11,\PORTACIÚN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTI'.CIÓN 

OTROS 
~~~4-.~T=:IT=l~JLI'~R::(:~N70~M7BR=E~Y~O~IR~E=e~C~IÓ~N~,=P7~~'S7}~-------~---------

BOTAS CABORCA, S.A. DE C.V. 

AV. INDUSTRIALES No. 205 
COl. INDUSTRIAL JUUÁN DE OBREGÓN 
LEÓN,GTO. 
37290 • MÉXICO 

38. Par, de desFno ESTAOOS UNIOOS DE AMÉRICA 

6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

~~~~~~~~;.;;~~~~~~~~~~~~~~~ C.P. 1132Q -MÉXICO, D.F. 
Se. Objel;vo de la transa<:ción 5b. ESlampílla 00 seguridad No. 

2 

4 

COM ERCIA L{T) 

7/8 N"",bre roro':;" y oombre denlíflOO 
(g<}Mro y espe<;le) del animal (} planta 

PlrON 

PermisoN(}. 

024U/lVISATS
lN12013 

XXXXX XXX 
12. Pals do origen' 

Penr,'so No. 

12. PaT. do origen' Pem¡¡soNo. 

12. País de <>ríge'" Pe.-miso No. 

9, Descripción parle t) r!eri'Jado; ma 'ea5 o 

núneros de idenliftcac16, (edad/sexo, ",,,''s) 

BOlA 

Fecha 128. Parsde la úilíma reexportación 

04·abr·13 SINGAPUR 

12 ... Palsds la úllima reexpóttaciÓ<l 

Fecha 128. Persde la '.!Ilima reexpótla<;ióo 

Fecha 123. País de la última reexportadón 

Fecha 12a. Pals de la ünima reexportación 

10. Apéndice y 

Procedenda 

IIW 

No. de cerGficado 

15SGOi34BQCR 

No, de certificado 

No. de ceruf"",do 

la Es:. CertifICado es em't'do por la Au)Oiidad Admilút!ali'la CITES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBDIRECTOR OE COMERCIO NACIONAL 

México, D.F. 

INTERNACIO/lAL y OTROS A.!'ROVECHA'~IEUTOS 
/JJGUEt Á~IGEl CODWl GAW.'O 

11~ C.antld.;!d: nlJrr¡f-fO de 
~pe.clrt~liH ytó 

PSSo'J [,(;:0 fi:Q.) 

105 
PARES 

Feeha 
17-.90·15 

xxx 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

113. Total exportado { Cupo 

12b. NQ. t!t. J.3 ()pe:mOón H 

{I f¡;cl'1a de 13' á='.qU;$"<:·~ ~. 

12b. No.de ía~rnc'-órl H 

o f~c..~ di: h: lid<1U:,%1dór~ ~ •• 

12b. No. de Ja ope1ac)fu ~. 

'O r~ha dé la ó-1ql.f:$Wn ..... 

12b. Ho. de la opZfac;ó.'1 u 

.[t fetlla dalrt 1$<1r~ti$:Wl .. ". 

Secretárfa de Me<J¡o Ambienk 
y Recursos Maturalt{¡ 

LUGAR FECHA ESTAMPILLA errES SELLO OFICIAL 

14. Aprob<lc!ÓI1 de la: REeXPORTACION DEfiNITIVA 

FECHA FIRMA Sallo y car~ of¡cial 

09I1.G·Q4li6JOS/16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. S 2 4 5 O 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


